
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto de trámite-reconoce apoderado judicial de la demandante  

Ejecutivo. 540014003001 2020 00431 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 75 del c.g.p. y atendiendo el contenido del memorial 018, 

se reconoce a la abogada Claudia Lorena Castro Cruz como apoderada judicial de Leidy Jhoana Amado 

Sierra. 

Se ordena a secretaría remitir al correo castroclaudia01@hotmail.com el enlace de acceso al 

expediente. 

El poder fue conferido a través de mensaje de datos desde la dirección 

leidyamado5754@gmail.com  

Se entiende revocado el poder a la abogada Tachy Yamel Silva Martinez.  

Notifíquese y Cúmplase 
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